
PARA COMPARTIR CONTENIDOS

TIPOS DE LICENCIAS

5) CREATIVE COMMONS (I)
Combina cuatro condicionantes:
Atribución: 

Atribución + compartir igual

4) GNU / GPL
Se centra en software y deja que se cambie,
se use y se estudie el código con que se ha
elaborado

3) COPYLEFT
Supone ceder los derechos total o
parcialmente, menos la licencia de autoría,
que sigue perteneciendo al autor.

2) DOMINIO PÚBLICO

Se puede compartir y reutilizar sin citar
autoría. A los 80 años de la muerte de un
autor, su obra pasa a dominio público

1) COPYRIGHT
No permite compartir, salvo que se tenga
el permiso del creador, aunque se puede
incluir un fragmento con fines didácticos

6) CREATIVE COMMONS (II)
Atribución no derivadas

Atribución no comercial

7) CREATIVE COMMONS (III)
Atribución no comercial, no compartir igual
Atribución no comercial
no derivadas

GLOSARIO CC
Atribución: pide citar autoría
Compartir igual: permite modificar la obra
siempre que la licencia final sea igual
No derivadas: no permite ser modificada
No comercial: no admite usos comerciales




